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28004 ORDEN 601/38854/1986. de 10 ek OClIlbre. por la que
se nombra Secretario general de la Comisión Asesora
ek /'lfraestructura de la Defensa (CAD/N).

De conformidad con lo dispuesto en e! arUculo 13 de la Orden
71/1986. de 21 de a¡osto, Y a propuesta del Presidente de la
CADIN,

Ven¡o en nombrar Secretario general de la Comisión Asesora de
Infraestructura de la Defensa al Capitán de Navío Ingeniero (rama
IN) don César Hemriz e Hidalgo de Quitana

Madrid, lO de octubre de 1986.

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUClON de 23 de septiembre de 1986. de la
DIr/!cción General de la Guardia·CivO. por la que se
constituye la Comisión liquidadora de la Jtfatura de
Detall Y Mayoría de la Jtfatura de Enseñanza,
Madrid.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confieren los
apartados 5.' y 6.' de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de
abril de 1986, por la que se determina con carácter transitorio el
régimen de provisión de vacantes en el Cuerw de la Guardia Civil
y ae acuerdo con lo previsto en el apartado l.' de la misma, previo
conocimiento del Director de la Seguridad del Estado y con la

conformidad de! Ministro del Interior, he tenido a hien destinar a
la Comisión liquidadora de la lefatura de Detall YMayoría de la
lefatura de Enseñanza, a constituir a partir del 1 de octubre de
1986, al Oficial. Suboficiales y Guardias de la Guardia Civil que se
relacionan en e! anexo adiunto.

Esta Comisión tendtá finalillldos sus cometidos antes del I de
octubre de 1987.

Al Oficial y Suboficiales relacionados les aerá de aplicación el
derecho prefeiente de ~ón a que alude el artículo 45 del
Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre de
1916 (<<Diario Oficial» nllmero I de 1977), Y a los Guardias el
derecho ¡nferente recosido en e! artículo 13, apartado b), de la
Orden General del Cuerpo de la Guardia Civil nllmero 67 (<<11. O.
CJt nllmero 15/1986).

Durante su permanencia en la Comisión, los designados podrán
solicitar vacantes, quedando lIfleIados a la misma, hasta su
diaolución, caso de obtener destino.

Disue!ta la Comisión, e! Oficial y Suboficiales que no hayan
obtenido destino quedarán en la situación de disponible forzoso en
la Primera Región, ll.eJión Militar Centro, plaza de Madrid y
a¡rqados para e! servicto a la lefatura de Enseñanza por un plazo
de seism~ no adquiriendo la condición de destinables forzosos
hasta la finaJ'7lIción del citado período de agregación. Igualmente,
los Guardias que no hayan obtenido destino quedarán con la
consideración de en exceso de plantilla en la lefatura de Enseñanza.

~
comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.

• 23 de septiembre de 1986.-El Director general,
Teniente losé A. Sdenz de Santa Maria y Tinturé.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

NombR' y apdlidoa ~- -- SituaciÓD anterior

Teniente don F1aviali!, Rivero Flores. Forzoso Art. 8.' RPV y disposición transi- Disponible y~~ ascenso
toria primera de la Orden en la MA , aldemoro
General del Cuerpo de la Guar- (Madrid).
dia Civil núm. 58, de 3 de
junio de 1986.

lefatura de Enseñanza (Madrid).Sargento l.' don Antonio Bermejo Sáncl1ez. Forzoso
Mayoría Centralizada.

Sargento don Severiano Serrano Chavos. Forzoso lefatura de Enseñanza (Madrid).
Mayoría Centralizada.

Guardia l.' don Franciseo Hortelano Ruiz. Forzoso lefatura de Enseñanza (Madrid).
Mayoría Centralizada.

Guardia 2.' don luan HenWidez Venlejo. Forzoso lefatura de Enseñanza (Madrid).
Mayoría Centralizada.

Otro, don Abelardo Benito Pérez. Forzoso lefatura de Enseñanza (Madrid).
Mayoría Centralizada.

Otro, don Antonio López An¡ulo. Forzoso lefatura de EnseñaD7l! (Madrid).
Mayoría Centralizada.

2800& RESOLUCION de 29 de septiembre ek 1986, de la
Dirección General de la Guardia Cjvj~ por la que se
destina a Suboficiales del Cuerpo.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere e!
apartado sexto de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de abril
de 1986, por IJ! .que se determina, con carácter transil<lrio, ~I
régimen de proVISIón de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil,
y de acuerdo con lo previsto en e! apartado primero de la misma,
J)l'evio conocimiento del Director de la Seguridad del Estado. he

ienido a bien destinar, para ocu!'"!: las vacantes que se indican, a
los Suboficiales de la Guardia Civil que se relacionan en el anexo
adjunto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1986.-El Director general,

Teniente Genera1, losé A. Sáenz de Santa Maria y Tinturé.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

V..me anUDCiada Nombnoy_ ~ -- Situación anterior....- - -
21631 «!lO& nllmero Subteniente don Manuel Borreguero Voluntario ArtlcuIo 18 RPV. 112." Comandancia (Madrid-

190/86. Corraliza, a la Mayorla Centralizada, Exterior).
Valdemoro (Madrid). C-I.

21631 «!lO& nllmero Brigada don Rafael Plaza NaVllio, a la Voluntario Articulo lit RPV. Disponible y agregado por
190/86. Academia de la Guardia Civil, Aran- • aaoenso a la referida Acade-

juez (Madrid). lefatura de Estudios. mía.
C-l.


